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RESOLUCIóN ADMINISf RATIVA

Ciudad de México, a T¡
L¿ Subprocuraduría Ambientá1, de Protección y Bienestar a los Animales de la Procuraduría Ambiental y del
ordenamiento Territor¡al de la ciudad de México, con fundamento en los artículos 5 fracc¡ones lV y xll,6
fracción lll, 15 Bl5 4 fraccioñes I y X, 21, 27 fracción Vl, 30 BIS 2 de la Ley Orgánica de la Procuráduría Ambieñtal
y del Ordenamiento ferritorial,4, 51 fracción ll, y 96 prirner párrafo de su Regl¿mento, habiendo anali¿ado los

elemeñtos contenidos en el expediente número PAOf'2022-1149-SPA-90r relacionado con la denuncia
presentada ante este organismo descentral¡zado, emite la presente Resolución considerando los siguientes:--

ANfECEDENfES

se recib¡ó en esta Ent¡dad denunc¡a c¡udadana, a través de la cual se hicieron del conoc¡mi€nto de esta

autoíd ad, los sigu¡entes hechos:

(...)El ñolttoto del que es objeto un ejeñplor coñ¡no de ruzo pitbull olcuol no le pñpotc¡onon ol¡mento ni
oguo, ounodo o que no cuento con rcsguordo conüo lo ¡ntempe e(...)lub¡cacióndeloshechos:catle
segunda Cerrada Desider¡o Peña, sin número ol¡cial, colon¡a San Jeróñiño, Alcatdía xochimilcol f.../

arEr¿crÓi{ E r},lvEsf rGACrór{

Para ta atención de la denunc¡a presentada, se realizaron las d¡l¡genc¡as prévistas en los artículos 15 8lS 4 y 25

de lá Ley Orgánic¿ de la Procuraduría Ambiental y del 0rdenamiento Territorial de la Ciudad de México; asi

como 85 y 89 de su Reglamento, m¡sm¿s que constan en el exped¡eñte al rubro c¡tado, integrado con motivo de

la presente dénuncia.

AIALISI§ OE LA IIFORMACIÓ'l Y OISPOSICIOIES JURfDICAS APLICABLES

Esta Procuraduría Ambientaly delOrdenami€nto Territorialde la Ciudad de ¡.,1éx¡co conforme a lo establecido
en el artículo 11, fracción I y 56, primer párrafo de la Ley de Protección a los Añirnales de la Ciudad de México,

es considerada autoridad en materaa de bienestar y es competente para conocer sobre los presentes hechos,
realizar ácciones pára la protección y defensa del bienestar animal, así como tener la facultad de instaurar
mecan¡smos, ¡nstanciásy proced¡m¡entos admin¡strat¡vos para el

Blcnert¡r¡nimrl

La denuncia c¡udadana se refiere al presunto maltrato an¡mal del
el inmueble localizado en calle Segunda Cerrada Desiderio Peñ
Alcaldía Xochimilco,

Al respecto, la Ley de Protección a los An¡males de la C¡udad
consideran áctos de maltrato, cualquier hecho u om¡sión que p
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cumplimiento de t¿les fines.

que es objeto un ejemplar canino ub¡c¿do en
a, sin número oficial, coloni¿ San Jerórir¡o, _

de Vér&A e¡ su articulo 24 señala que se

reda ó§iiúnar dolor, sulrim.ento. poner en
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pel¡gro t¿ vida del animal o que afecte su bienestar, pr¡vado de aire, lu¡, aUmento, agua, espac¡o, abrigo contra
la intemperie, cuidados médicos requeridos yalojam¡ento adecuado acorde a su especie.

En este sentido, de las constancias que obran en el presente exped¡ente, se desprende que personalde esta
Procuraduría llevó a cabo una visita de recoñocimiento de hechos, de acuerdo a lo establec¡do en el artículo 15

8lS 4 fracción lV de la Ley Orgáñica de esta Entidad, d¡l¡genc¡a durante la cual no fue posible localizar a la
persona propietaía del ejerñplar aanino motivo de denunc¡a; no obstante, desde el espac¡o públ¡co se

coñstató lo siguiente:

La existencia de un ejemplar canino macho, de la raza comúnmente conocida como pitbull, de pelaje
color blanco.

Cond¡ción Gorporat y rñu3cular. EI animal de compañía presentaba !na condición corporal ¡deal de
acuerdo a su talla, toda vez que sus costillás, vértebras lumbares y protuber¿ñcias óseas no se ven, la
cinturaseveclaramenteypresenta unafinacapadegrasaenelpecho.
lutarda áloiañ¡ento. Elejemplar canino se encontmba en elpatio de la vivieñda de refereñcia, atado
a una correa metálica aon una longitud apro¡¡mada de cincuénta centímetros, la cual no le permitía
tener la movil¡dad suficiente de acuerdo a su talla; d¡cho sitio se observó sucio, con heces y or¡na. Cabe
señalar que el animál de compañía. Cabe señalar que el animal de compañía cuenta con una casa de
plástico para perro,la cuálse encuentra deteriorada aunado a queesdetamaño reduc¡do de acuerdo a

la talla delcanino, por lo que no le permite protegerse de las inclemencias deltiempo.
Atua y Al¡manto, Se advirtió un rec¡piente metálico que contenía alimento coñsistente en sopa de
pasta; sin embárgo, no contaba con agua limpia a libre disposición.
Comportamianto. Mant¡ene una postura relajáda y contacto visual s¡n man¡festar agres¡ón, asimismo
permite elcontacto físico y se muestra dispuesto aljuego de manera inñediatá; en este sentido no se
detectó que presente signos de estrés o aislamiento.
Condic¡ón de a¡lud. El ejemplar can¡no presentaba diversos nódulos coñ áreas ulceradas y
eritematosas en los miembros anteriores a la altura de los carpos y metacarpos, árcas alopécicas
d¡fusas en la zona de las vértebras aerv¡cales y un área ulcerada de aproximadamente trcs centímetros
de diámetro con pérdida de continu¡dad en la piel, tejido de nueva formación {costra) y secreción
sanguinoleñta en la oreja izquierda; al respecto, mediante of¡cio se exhortó a su persona responsable a

brindarle atenc¡óñ médica.

referencia atado a uña correa metálica con una longitud aproxirnada de 1.7 metros, la aual le permite
tener la movilidad suficieñte;dicho sitio se obseñó limpio, sin heces u orina, de igual man€ra contaba
con un espac¡o techado que le permite protegerse de las incle
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En segu¡miento ¿ la deñuñc¡á, pe6onál de esta Procuraduría realizó una nueva vis¡ta de reconocim;qnto de

hechos, d¡ligencia durante la cual se constató lo sigu¡ente: / , \ /- -<§" r. X. La existencia de un elemplar canino macho de la raza comúnmente conocida como piÍb4B't0f pelaje\ \
color blanco, que responde al nombre de "Rocky", cuya cond¡c¡ón corporales tigeramentS-d¿lga4ar¡é

ácuerdo a su talla. El an¡mal de compañía se compañía se encontraba en elpatio bálá v¡v¡etÚa dd
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mena¡as deltiempo. Es de señálar que
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Respecto al presunto maltrato de un ejemplar can¡no localizados en el inmueble denunciado, esta
Entidad identificó que los animales de compáñía coñtaban con bienestar animal en cuanto a

comportam¡ento; s¡n embargo, se realizaron las siguientes recomendaciones:

> Proporc¡onar mayor c¿ntidad de alimento al ejemplar cafl¡no "Rocky", con la f¡nal¡d¿d de
aumentar su condición corporal.

> Proporc¡onarle la átención méd¡co veter¡naria correspond¡ente.
> Colocar una pechera y no mantenerlo amarrado de manera permanente,

"vt
PROCU¡ADUTIA AI"IE¡TA! Y 5EL ORDE¡AII¡EIITO
¡ERNI'O¡IAL OC LA CIUDAD OE ¡ÉIlcO

SUBPROCl]RADI]RIAAMBIENTAL, OE PROf ECC ÓNY

B!ENESTARA !OSANIMALESo

. Persoñal adscrito a esta Entidad tuvo comunicac¡ón ví¿ llamada telefónica con la persona que se

ostentó como propietaria delejemplar canino motivo de denuncia que responde al nombre de " R9cky",
quien informó que fue reubicado al domic¡l¡o de un familiar, con la finalidad de que le_^ft$rh
proporcionados los cuidados de bienestarcorrespondientes. "

La presente resolución, únicamente se circunscribe alanálisis de los hechos admit¡dos para su ¡nvestigEsióÍl,
alestud¡o de los docurnentos que integran elexpediente en elque se actúa, por lo que el resutt ado deliÁiir¡rd
se emite en su contexto, ¡ndependientemente de los procedimientos
ámbito de sus rcspect¡vas competenciás.

ncieñ otras autoJidades en el
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"Rocky" presentaba les¡ones eñ ta oreja ¡zqu¡erda, nodulac¡ones en la zona lateral de ambas

extrem¡dades del¿nteras y zonas a lopécicas eñ elárea delcuetlo.

Derivado de lo observado se real¡¿aron lass¡gu¡entes recomendac¡ones:

. Proporc¡onar mayor cantidad de al¡mento alejemplar canino "Rocky', con la finalidad de aumentar su

cond¡ción corporal.
. Proporc¡onarle la atención méd ¡co veterin aria correspondiente.
. Colocar !¡na pechera y no mantenerlo amarrado de manerá permanente.

En seguimiento de lo anterior, personalde esta Subprocuraduría tuvo cornun¡cación vía llamad a telefónica con

la peGona que se ostentó como propietaria del ejemplarcanino "Rocky", con la final¡dad de dar segu¡miento a

las recomendaciones antes menc¡onadas, qu¡en ¡nformó que reub¡có a su an¡ñal de coñpañía al domicilio de

un famil¡ar, lo anter¡or con la f¡nalidad de que le fueran proporc¡onados los cu¡dados de b¡enestar
correspondientes.

En virtud de lo añtes expuesto, esta Entidad cons¡dera procedente emitir la presente resoluc¡ón, de
conformidad con el artículo 27 fracc¡ón Vl de la Ley 0rgánica de esta Procuraduría, por ¡mposibilidad material,
en virtud de que dejaron de existir los hechos denunciados, al ya no encontraGe el ejemplar canino en el lugar
de la denuncia.

RESULIADO DE LA I]{VESTIGACIó¡ €

\



GOBIERNO DE LA
CIUOAD DE HÉXICO

Exped¡enter PAOT-2022-1149-SPA-g01
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En virtud de lo expuesto, de conform¡dad con lo d¡spuesto en los artículos citados en elpr¡mer párrafo de este
instrumento es de resolverse y se:

"%
o

PftOCURAOU¡IA AI'¡I'NIAT Y OEL OR'EXAI'IE¡TO
fE¡Rronul of L¡ ctuD D o¡ lÉnco
SUBPROC!RAOI]RiAAMA¡EN'f A, DE PROTECOóN Y

B ENESIARA IOSAN MALES

PRIMERO.- Téngase por concluido el expediente en el que se actúa, de conformidad con el artículo 27 fracc¡ón
Vl, de la Ley Orgán¡ca de la Procuraduría Ambientaly delOrdenam¡ento Territorialde la Ciudad de México.-'---

SEGUNDO." Remítase el expediente en el que se actúa a la Subprocuraduría de Asuntos Jurídicos de esta

Pro(uraduria, para su archivo y resguardo.---

fERcERo.- Not¡fíquese la presente Resolución a la persona denunciante

c.......p. L¡4 L.r¡.n. Boyl¡nbo.r.ll. Prfturadorá ambientály¿elordenañ eñtoT P¡r. 3u sup€rior.o¡ocimientó.
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Asílo proveyó yfirma la Mtra. Gabriela ortiz Merino, Subprocuradorá Ambiental,de Bienestar a los

Aniñales de la Procúraduría Ambientaly del Ordenamiento Terr¡torial de la Ciudad de fundamento
en elartícuto 15 BIS 4 fracción x de la Ley Orgánica de la Procuraduría Ambientaly del Territorial
de la ciudad de I',¡éxico y 51 fracción xxll de su


